
Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 24 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Mérida”, en el
término municipal de Cáceres. (2011082425)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Mérida”
en el término municipal de Cáceres, tramo: todo el término municipal, y de acuerdo con el
art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/03/00) por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público
para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamien-
to de Cáceres, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante
un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 24 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 28 de junio de 2011 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Estudios y
servicios técnicos para la formación del archivo técnico, redacción del
documento XYZT, normas de explotación, plan de emergencia, revisión
detallada y análisis de la seguridad de las presas de Arroyo Cuncos y Piedra
Aguda”. Expte.: 1151121FR040. (2011082408)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

Lunes, 11 de julio de 2011
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